
DECRETO SUPREMO No. 75 DE 2005, MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  (DO 11.05.2005)

APRUEBA REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE ESPECIES
SILVESTRES

  

Núm. 75.- Santiago, 3 de junio de 2004.- Visto: lo dispuesto en el artículo 32 Nº8 de la
Constitución Política de la República y en el artículo 37 de la ley 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; el acuerdo Nº241/2003, de 11 de diciembre de 2003; lo
dispuesto en la resolución Nº520, de 1996, de la Contraloría General de la República, y lo
previsto en la ley 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos.

  
Decreto:

Apruébase el siguiente

REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE ESPECIES SILVESTRES

TITULO I
  

Disposiciones generales
  
Artículo 1º.- El presente reglamento establece las disposiciones que regirán el
procedimiento para la clasificación de especies de flora y fauna silvestres en las distintas
categorías de conservación a que alude el artículo 37 de la ley Nº19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente.

Artículo 2º.- Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:
  
a)Categorías de Conservación: Estado en que pueden encontrarse las especies de flora y
fauna silvestres, atendido el riesgo de extinción de sus poblaciones naturales.
b)Comisión: Comisión Nacional del Medio Ambiente.
c)Comité de Clasificación: Comité cuya función es asesorar al Consejo Directivo en la
clasificación de especies de flora y fauna silvestres, cuya composición y funciones se
especifican en los      artículos 13 y 14 del presente reglamento.
d)Consejo Directivo: Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente.
e)Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente.
f)Especie: Conjunto de organismos que pueden reproducirse entre sí en la naturaleza y que
está aislado reproductivamente de otros grupos.
g)Flora y Fauna Silvestre: Conjunto de especies de plantas y animales que habitan en el
país en estado natural, sean éstas residentes o migratorias.
h)Población: Conjunto de los individuos de una misma especie, que coexisten en un área.
i)Riesgo de extinción: Probabilidad estimada de que una especie deje de existir en el medio
natural dentro del país en un período de tiempo determinado.

Artículo 3º.- El Consejo Directivo propondrá al Presidente de la República la clasificación
de especies de flora o fauna silvestres, según su estado de conservación, la que se
oficializará por decreto supremo del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
llevará además la firma de los Ministros de Agricultura y/o Economía, según corresponda.

Para los efectos del inciso anterior, el Consejo Directivo contará con la asesoría técnica del
Comité de Clasificación.



La coordinación y administración del procedimiento a que se refiere este reglamento
corresponderá a la Dirección Ejecutiva.

Artículo 4º.- La clasificación de especies de flora o fauna silvestres según su estado de
conservación considerará la situación de las especies a nivel nacional. No obstante, en caso
de estimarse necesario y a propuesta del Comité de Clasificación, se podrá establecer una
clasificación distinta para una o más regiones del país, o aplicar el procedimiento de
clasificación a niveles taxonómicos distintos del de especie.

TITULO II
  

Categorías de conservación
  
Artículo 5º.- Una especie se considerará "Extinguida" (extinta) cuando prospecciones
exhaustivas en sus hábitat conocidos y/o esperados, efectuadas en las oportunidades
apropiadas y en su área de distribución histórica, no hayan detectado algún individuo en
estado silvestre.

Artículo 6º.- Una especie se considerará "En Peligro de Extinción" cuando enfrente un
riesgo muy alto de extinción.

Artículo 7º.- Una especie se considerará "Vulnerable" cuando, no pudiendo ser clasificada
en la categoría denominada "En Peligro de Extinción", enfrente un riesgo alto de extinción.

Artículo 8º.- Una especie se considerará "Insuficientemente Conocida" cuando existiendo
presunciones fundadas de riesgo, no haya información suficiente para asignarla a una de las
categorías de conservación a que se refieren los artículos anteriores.

Artículo 9º.- Una especie se considerará "Fuera de Peligro" cuando haya estado incluida en
alguna de las categorías señaladas en los artículos anteriores y en la actualidad se la
considere relativamente segura por la adopción de medidas efectivas de conservación o en
consideración a que la amenaza que existía ha cesado.

Artículo 10.- Una especie se considerará "Rara" cuando sus poblaciones ocupen un área
geográfica pequeña, o estén restringidas a un hábitat muy específico que, en sí, sea escaso
en la naturaleza. También se considerará "Rara" aquella especie que en forma natural
presente muy bajas densidades poblacionales, aunque ocupe un área geográfica mayor.

Para los propósitos del presente reglamento, las especies clasificadas como "Raras" podrán
también ser clasificadas en alguna de las categorías mencionadas en los artículos anteriores,
de acuerdo a la información disponible.

TITULO III

Procedimiento para la clasificación de especies

Párrafo 1º
  

Criterios para la clasificación de especies
  
Artículo 11.- Para clasificar las especies según su estado de conservación se deberá
considerar, entre otros, los siguientes criterios:
a) Presencia, rango de distribución y densidades, y tendencia de estas variables;
b)Cantidad y calidad del hábitat, incluyendo su fragmentación y las tendencias de estas
variables;



c)Número y tamaño de las poblaciones conocidas;
d)Las amenazas para su conservación, presentes y esperadas;
e)Presencia y situación de la especie en el Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas,
y
f)Cantidad y calidad técnica de las prospecciones realizadas.

Artículo 12.- El procedimiento de clasificación de especies empleará, en la medida de lo
posible, los criterios definidos por la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) vigentes al
momento de la clasificación. Sin embargo, respecto de especies hidrobiológicas u otras
taxas para las que dichos criterios no sean posibles de aplicar, el Comité de Clasificación
podrá adoptar criterios específicos, previa consulta de al menos un experto en dicho grupo
taxonómico.

Párrafo 2º
  

Comité para la Clasificación de Especies según su Estado
de Conservación

  
Artículo 13.- Existirá un Comité de Clasificación cuya función será asesorar al Consejo
Directivo en la clasificación de especies de flora y fauna silvestres según su estado de
conservación, y que estará integrado por:
  
a)El Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, o la persona que
éste designe, quien lo presidirá.
b)Un experto y su respectivo suplente, a ser nominados por cada una de las siguientes
instituciones: Subsecretaría de Pesca, Servicio Nacional de Pesca, Servicio Agrícola y
Ganadero, Corporación Nacional Forestal y Museo Nacional de Historia Natural, este
último nombrado por el Director de la Dirección de Bibliotecas, Archivos  y Museos.
c)Tres expertos y sus respectivos suplentes, nominados por el Consejo de Rectores de
Universidades Chilenas. Estas nominaciones se harán por un período de 4 años, pudiendo
renovarse por períodos iguales y sucesivos.
d)Tres expertos y sus respectivos suplentes, nominados por la Academia Chilena de
Ciencias, previa consulta con las sociedades científicas. Los expertos serán seleccionados
de entre los  miembros de la comunidad científica nacional. Las  nominaciones se harán por
un período de 4 años, pudiendo renovarse por períodos iguales y sucesivos.

Artículo 14.- La nómina de los miembros titulares y suplentes del Comité de Clasificación
se oficializará mediante decreto supremo emitido por el Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

Artículo 15.- Corresponderá al Comité de Clasificación:
  
a)Definir el formato y requisitos de las solicitudes de clasificación de especies.
b)Establecer las normas que regulen su funcionamiento.
c)Proponer a la Dirección Ejecutiva la contratación de asesorías o consultorías que se
consideren necesarias.
d)Dar cuenta al Consejo Directivo de su propuesta de  clasificación de especies de la flora y
fauna silvestres según su estado de conservación.

Artículo 16.- El quórum para sesionar será de al menos 8 de sus miembros y los acuerdos se
adoptarán con el voto favorable de al menos 2/3 de los asistentes a la sesión.



Párrafo 3º

Procedimiento administrativo para la clasificación de especies
  
Artículo 17.- La Dirección Ejecutiva establecerá una Secretaría Técnica para coordinar y
apoyar el proceso de clasificación y al Comité de Clasificación.

Artículo 18.- La Dirección Ejecutiva, previo al inicio del procedimiento de clasificación de
especies, abrirá un período de información, con el fin de disponer de mayores antecedentes
respecto de las especies susceptibles de ser clasificadas.

Para tales efectos, la Dirección Ejecutiva invitará, mediante publicación en un diario o
periódico de circulación nacional y en la página electrónica de la Comisión, a toda persona
interesada, natural o jurídica, a presentar sugerencias de clasificación de especies.
Asimismo, solicitará información relativa a las especies susceptibles de ser clasificadas a
los organismos competentes de la Administración del Estado.

El período de información previa previsto en este artículo no podrá extenderse por más de 2
meses, contados desde la publicación.

Artículo 19.- Finalizado el período de información previa, la Dirección Ejecutiva elaborará
una lista priorizada de las especies a clasificar, la que deberá incluir una reseña de las
opiniones y demás antecedentes recepcionados.

La lista elaborada será sometida a consideración del Consejo Directivo, el que resolverá,
conforme al mérito de los antecedentes que la fundan, iniciar o no el procedimiento de
clasificación de especies. Si se resuelve iniciar el procedimiento de clasificación, el acuerdo
respectivo deberá contener el listado de las especies a clasificar.

Artículo 20.- El proceso de clasificación se iniciará mediante la resolución de la Dirección
Ejecutiva que ejecute el acuerdo del Consejo Directivo previsto en el artículo anterior.

La resolución deberá contener la transcripción del acuerdo respectivo y el listado de las
especies a clasificar, y deberá publicarse en el Diario Oficial, en un diario o periódico de
circulación nacional y en la página electrónica de la Comisión.

Artículo 21.- Dictada la resolución que da inicio al procedimiento, la Secretaría Técnica
abrirá un expediente para cada una de las especies sometidas a clasificación. Los
expedientes serán públicos y se mantendrán en las oficinas de la Comisión.

Artículo 22.- La Secretaría Técnica comunicará a quienes hubieren formulado sugerencias
de clasificación respecto de especies que no hubieren sido incluidas en el proceso,
señalando los motivos de la no inclusión.

Artículo 23.- Cualquier persona natural o jurídica podrá, dentro del plazo de 1 mes contado
desde la fecha de la publicación de la resolución que dio inicio al procedimiento de
clasificación, aportar antecedentes respecto de las especies a clasificar.

Artículo 24.- El Comité de Clasificación tendrá un plazo que no podrá exceder de 3 meses,
contado desde la publicación de la resolución que inicia el procedimiento, para analizar los
antecedentes e información disponible y elaborar la propuesta de 
clasificación.

A petición del Comité de Clasificación, la Secretaría Técnica podrá requerir información
adicional a instituciones públicas o privadas, invitar a sus sesiones a personas naturales o
jurídicas, o bien, solicitar la opinión de expertos.



Artículo 25.- Elaborada la propuesta de clasificación por el Comité, la Dirección Ejecutiva
dictará una resolución que la someta a consulta pública. Dicha resolución deberá ser
publicada en el Diario Oficial, en un diario o periódico de circulación nacional y en el
portal electrónico de la Comisión. Dentro del plazo de 1 mes, contado desde su publicación,
cualquier persona natural o jurídica podrá formular observaciones por escrito acompañando
los antecedentes fundantes.

Artículo 26.- Dentro de los 10 días siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el
artículo anterior y considerando todos los antecedentes, el Comité de Clasificación
elaborará una propuesta definitiva, la que deberá ser remitida al Consejo Directivo para su
aprobación.

Artículo 27.- El Consejo Directivo podrá, dentro del plazo de 1 mes, aprobar o rechazar la
propuesta sometida a su consideración.

El rechazo de una propuesta de clasificación por parte del Consejo Directivo implicará la
permanencia de la referida especie en la situación o clasificación en que se encontraba al
inicio del proceso de clasificaciones.

Artículo 28.- Aprobada por el Consejo Directivo, la propuesta de clasificación de especies
de fauna y flora silvestres según su estado de conservación será elevada al Presidente de la
República para su aprobación, y se oficializará mediante decreto supremo expedido a través
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el que llevará la firma del Ministro de
Agricultura y/o Economía, según corresponda. El referido decreto deberá publicarse en el
Diario Oficial.

TITULO IV

Disposiciones finales
  
Artículo 29.- Todos los plazos de días señalados en este reglamento serán de días hábiles,
entendiéndose como inhábiles los días sábado, domingo y festivos.

Tómese razón, comuníquese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de
la República.- Francisco Huenchumilla Jaramillo, Ministro Secretario General de la
Presidencia.- Arturo Barrera Miranda, Ministro de Agricultura (S.

     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Rodrigo Egaña
Baraona, Subsecretario General de la Presidencia.


